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Proceso:                   Declarativo Responsabilidad Extracontractual No. 680014003022202000205.00  
Demandante:           OSCAR MAURICIO ROJAS CAMARGO 

Demandados:          BANCO DE BOGOTÁ S.A  

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que el apoderado de la parte demandante 
presentó reforma a la demanda. Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
SECRETARIO  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Vista la anterior constancia secretarial y el memorial allegado por el apoderado de la parte 
demandante, se colige que hubo una alteración de los hechos y pretensiones de la demanda, 
agregándose una nueva pretensión por concepto de daño material en la modalidad de daño 
emergente futuro y una modificación en el monto de la pretensión identificada con el numeral tercero 
de la demanda original. 
 
En atención a que la parte al reformar la demanda agregó y modificó el monto de las pretensiones, la 
competencia por razón de la cuantía se alteró al pretenderse una suma de dinero superior a ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes ($155.600.000 m/cte), razón por la cual son 
los Jueces Civiles del Circuito los competentes para su conocimiento (numeral 1 del art.20 C.G.P)  
 
Por lo expuesto y conforme lo previsto en los incisos segundo y tercero del artículo 27 del Código 
General del Proceso, se ordenará la remisión del presente proceso, conservando validez hasta esta 
providencia lo actuado.  
 
Como quiera que el proceso fue conocido en primer lugar por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de 
Bucaramanga, quien en providencia del 13 de marzo de 2020 rechazó la demanda y ordenó fuera 
repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad, se ordena la remisión de las 
actuaciones a dicho despacho judicial por haber conocido de la actuación. Por secretaría póngase a 
disposición el expediente para lo de su cargo.  
 
En mérito de lo expuesto, la Juez Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga,   
   

RESUELVE  
  

PRIMERO. - DECLARAR la falta de competencia para seguir conociendo del proceso declarativo de 
responsabilidad civil extracontractual adelantado por OSCAR MAURICIO ROJAS CAMARGO en 
contra del BANCO DE BOGOTÁ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.   
   
SEGUNDO. - REMITIR a la Oficina Judicial de Reparto de la ciudad las diligencias para que le sean 
repartidas al Juzgado Octavo Civil del Circuito de Bucaramanga, por haber conocido de la actuación. 
   
TERCERO. - Dejar las constancias correspondientes en el Sistema Judicial Siglo XXI.   
   

NOTIFÍQUESE,  
   
La Juez,     
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   
BUCARAMANGA, SANTANDER   

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 070 Hoy  23 de julio de 2021, a las 8:00 am   
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.   

   
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA   

Secretario    

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA, SANTANDER  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001 Hoy 15 de enero de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  

Secretario   
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MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 
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